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AUTORIZA PATENTE COMERCIAL

OUE INDICA.

CALDERA, O 6 ENE 2023

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley de Rentas
Municipales 3063, y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", con sus modificaciones posteriores. Decreto 5678 de
fecha 09 agosto del 2022, que nombra subrogancia de la Dirección de Administración y
Finanzas.

CONSIDERANDO:

•  Que, la SOCIEDAD DE

ALIMENTICIA Y COMERCIAL ARANCIBIA Y ORO SPA, presentó solicitud N°
4078 de fecha 02 diciembre del 2022, para restaurante.

•  Que, con fecha 20 diciembre del 2022,
la Dirección de Obras Municipales, emitió el Informe Inspección N° 166.

•  Que el contribuyente cumple con los
siguientes requisitos, conforme a la normativa vigente; Información Tributaria, Resolución
Sanitaria, Acreditación de Domicilio y Constitución de la Sociedad.

DECRETO N" 00 /

1. AUTORIZASE, a la SOCIEDAD DE

ALIMENTICIA Y COMERCIAL ARANCIBIA Y ORO SPA Rut: 77.413.217-1,

patente para RESTAURANTE, en local comercial ubicado en calle WHEELWRIGHT
597, de la Comuna de Caldera.

2. INCORPÓRESE al Rol de Patentes
Municipales CIPA a contar del 2° semestre 2022, en cuenta contable N° 115.03.01.001.001
(Beneficio Municipal) y 115.03.01.002.002 (Aseo Patente).

WALDO WONG GENERAL

SECRETARIO IV^UNICIPAL
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DISTRIBUCION:

*  2 Archivo 0,^
*  secretariá^M^iéipal «BGA/WW|^g?^/SY«/jpa.

Anotes^ Comuniqúese, Aj^ívese y Publíquese.
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